
REGLAMENTO DE HIGIENE 
Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

Prescr ibe  e l  presente  reg lamento en  los  s iguientes  términos:  

ARTÍCULO 1.   La  empresa PALMAS DEL CESAR S.A se  compromete  a  dar  cumpl imiento  
a  las  d isposic iones  legales  v igentes ,  tendientes  a  garant izar  los  mecanismos que 
aseguren una oportuna y  adecuada prevención de  los  acc identes  de  t rabajo  y  
enfermedades labora les ,  de  conformidad con los  ar t ícu los  34 ,  57 ,  58 ,  108 ,  205 ,  206 ,  
217 ,  220 ,  221 ,  282 ,  283 ,  348 ,  349 ,  350 y  351 de l  Código Sustant ivo  de l  Trabajo ,  la  Ley  
9a  de  1 .979,  Resoluc ión 2400 de  1 .979,  Decreto  614 de  1 .984,  Resoluc ión 2013 de  
1 .986,  Resoluc ión 1016 de  1 .989,  Resoluc ión 6398 de  1 .991,  Decreto  1295 de  1994,  
Ley  776 de  2002,  Ley  1010 de  2006,  Resoluc ión 1401 de  2007,Resoluc ión 3673 de  
2008,  Resoluc ión 736 de  2009,  Resoluc ión 2646 de  2008,  Ley  962 de  2005,  Resoluc ión 
1956 de  2008,  Resoluc ión 2566 de  2009,  Resoluc ión 2346 de  2007,  Resoluc ión 1918 
de  2009,  Resoluc ión 1409 de  2012,  Resoluc ión 652 de  2012,  Resoluc ión 1356 de  2012,  
Ley  1562 de  2013,  Decreto  1477 de  2014,  Decreto  1072 de  2015,  Decreto  1111 de  
2017 y  demás normas que con ta l  f in  se  establezcan.  

ARTÍCULO 2.   La  empresa PALMAS DEL CESAR S.A se  obl iga  a  promover  y  garant izar  
la  const i tuc ión y  funcionamiento  de l  Comité  Par i tar io  de  Segur idad y  Salud en  e l  
Trabajo  (COPASST)  de  conformidad con lo  establec ido por  e l  Decreto  614 de  1 .984,  la  
Resoluc ión 2013 de  1 .986,  la  Resoluc ión 1016 de  1 .989,  Decreto  1295 de  1994,  Ley  
776 de  2002,  Resoluc ión 1401 de  2007,  Decreto  1443 de  2014,  Decreto  1072 de  2015 y  
demás normas que con ta l  f in  se  establezcan.  Este  comité  t iene  como función:  

•  Actuar  como instrumento de  v ig i lancia ,  para  e l  cumpl imiento  de  los  programas de  
Segur idad y  Salud en  e l  Trabajo  en  los  lugares  da  t rabajo  de  Palmas de l  Cesar  e  
informar  sobre  e l  estado de  e jecución de  los  mismos a  las  autor idades de  Segur idad y  
Salud en  e l  Trabajo  cuando haya def ic iencias  en  su  desarro l lo .    
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•  Recib i r  copias ,  por  derecho propio ,  de  las  conclus iones  sobre  inspecciones e  
invest igaciones que rea l icen las  autor idades de  Segur idad y  Salud en  e l  Trabajo  en  
los  s i t ios  de  t rabajo .  
•  Proponer  a  la  administ rac ión de  Palmas de l  Cesar  la  adopción de  medidas  y  e l  
desarro l lo  de  act iv idades que procuren y  mantengan la  sa lud en  los  lugares  y  
ambientes  de  t rabajo .  
•  Proponer  y  part ic ipar  en  act iv idades de  capaci tac ión en  Segur idad y  Salud en  e l  
Trabajo  d i r ig idas  a  t rabajadores ,  superv isores  y  d i rect ivos.  
•  Colaborar  con los  funcionar ios  de  ent idades gubernamentales  de  Segur idad y  Salud 
en  e l  Trabajo  en  las  act iv idades que éstos  adelanten en  Palmas de l  Cesar  y  rec ib i r  por  
derecho propio  los  informes correspondientes.  
•  V ig i lar  e l  desarro l lo  de  las  act iv idades que en  mater ia  de  medic ina ,  h ig iene  y  
segur idad industr ia l  debe rea l izar  Palmas de l  Cesar  de  acuerdo con e l  Reglamento de  
Hig iene  y  Segur idad Industr ia l  y  las  normas v igentes ;  promover  su  d ivu lgación y  
observancia .  
•  Colaborar  en  e l  anál is is  de  las  causas de  los  acc identes  y  enfermedades labora les  y  
proponer  a l  empleador  las  medidas  correct ivas  a  que haya lugar  para  ev i tar  su  
ocurrencia .  Evaluar  los  programas que se  hayan rea l izado.  
•  V is i tar  per iódicamente  los  lugares  de  t rabajo  e  inspeccionar  los  ambientes ,  
máquinas ,  equipos ,  aparatos  y  las  operac iones rea l izadas por  e l  personal  de  
t rabajadores  en  cada área  o  sección de  Palmas de l  Cesar  e  informar  a l  empleador  
sobre  la  ex istencia  de  factores  de  r iesgo y  suger i r  las  medidas  correct ivas  y  de  
contro l .  
•  Estudiar  y  considerar  las  sugerencias  que presenten los  t rabajadores ,  en  mater ia  de  
medic ina ,  h ig iene  y  segur idad industr ia l .  
•  Serv i r  como organismo de  coordinación entre  empleador  y  los  t rabajadores  en  la
soluc ión de  los  problemas re lat ivos  a  la  Segur idad y  Salud en  e l  Trabajo .  Tramitar  los  
rec lamos de  los  t rabajadores  re lac ionados con la  Segur idad y  Salud en  e l  Trabajo .  
•  Sol ic i tar  per iódicamente  a  Palmas de l  Cesar  informes sobre  acc identa l idad y  
enfermedades labora les  con e l  objeto  de  dar  cumpl imiento  a  lo  est ipulado en la  
presente  resoluc ión.  
•  Mantener  un  archivo  de  las  actas  de  cada reunión y  demás act iv idades que se  
desarro l len ,  e l  cual  estará  en  cualquier  momento a  d isposic ión de l  empleador ,  los  
t rabajadores  y  las  autor idades competentes.  
•  Recib i r  capaci tac ión por  parte  de  la  ARL en aspectos  re lat ivos  a l  SG-SST.  
•  Part ic ipar  en  la  rev is ión  de l  programa de  capaci tac iones  e  ident i f icar  las  acc iones 
de  mejora.  
•  Evaluar  los  resul tados de  las  evaluaciones de  los  ambientes  de  t rabajo  y  emit i r  las  
recomendaciones a  que haya lugar .  
•  Part ic ipar  en  la  p lani f icac ión de  la  audi tor ía  anual  de  cumpl imiento  de l  SG-SST.  
•  Def in i r  e  implementar  acc iones prevent ivas ,  correct ivas  y  de  mejora  de  acuerdo a l  
informe de  resul tados de  la  rev is ión  de  la  a l ta  d i recc ión.  
•  Apoyar  la  ident i f icac ión de  pe l igros  y  evaluación de  r iesgos que puedan der ivarse  de  
cambios  y  adoptar  las  medidas  de  prevención y  contro l  antes  de  su  implementación.  
•  Actual izar  e l  p lan  de  t rabajo  anual  en  segur idad y  sa lud en  e l  t rabajo .  
•  Las  demás funciones que le  señalen las  normas sobre  Segur idad y  Salud en  e l  
Trabajo .  
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ARTÍCULO 3.   La  empresa PALMAS DEL CESAR S.A se  compromete  a  dest inar  los  
recursos  f inancieros ,  técnicos  y  e l  personal  necesar io  para  e l  d iseño,  implementación ,  
rev is ión  evaluación y  mejora  cont inua de l  S ISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO e laborado de  acuerdo con e l  Decreto  614 de  1 .984,  la  
Resoluc ión 1016 de  1 .989 y  e l  Decreto  1072 de  2015 que contempla  como mínimo los  
s iguientes  aspectos:  

A .  Medic ina  Prevent iva  y  de l  Trabajo :  Or ientada a  promover  y  mantener  e l  más a l to  
grado de  b ienestar  f ís ico ,  menta l  y  soc ia l  de  los  t rabajadores ,  en  todos los  of ic ios ;  
preveni r  cualquier  daño a  la  sa lud ,  ocasionado por  las  condic iones  de  t rabajo ,  
proteger los  en  su  empleo de  los  r iesgos generadores  por  la  presencia  de  agentes  y  
procedimientos  nocivos;  co locar  y  mantener  a l  t rabajador  en  una act iv idad acorde  con 
sus  apt i tudes  f is io lógicas  y  ps icológicas ,  para  esto  la  organizac ión generará  
programas de  gest ión  y  S istemas de  inte l igencia  Epidemiológica  (SIE)  especi f ico  que 
inc luyan contro les  de  medic ina  prevent iva.  

B .  Hig iene  y  Segur idad Industr ia l :  Establece  condic iones  de  saneamiento  básico  
industr ia l  y  crear  ambientes  que conl levan a  e l iminar  y  contro lar  los  factores  de  
r iesgo que se  or ig inan en los  lugares  de  t rabajo  y  que puedan ser  causa de  
enfermedades ,  d isconfort  o  acc idente ,  por  medio  de  programas de  gest ión  y  s istemas 
de  inte l igencia  epidemiológica  especí f icos.  

C .  Derechos y  deberes  de  los  t rabajadores :   Los  t rabajadores  t ienen derecho a  una 
protección ef icaz  en  mater ia  de  segur idad y  sa lud en  e l  t rabajo ,  especia lmente  en  lo  
que se  ref iere  a :  

Derechos:  
�  Derecho de  información ,  consul ta  y  part ic ipación ,  en  re lac ión con los  r iesgos 
der ivados de  la  segur idad y  sa lud en  e l  t rabajo ,  las  medidas  y  act iv idades de  
protección y  prevención y  la  adopción de  medidas  de  emergencia .  
�  Derecho a  que se  les  fac i l i ten  los  equipos  de  protección indiv idual  adecuados.  
�  Derecho a  rec ib i r  la  formación adecuada en mater ia  prevent iva.  
�  Derecho a  la  v ig i lancia  per iódica  de  su  estado de  sa lud.  
�  Derecho a  la  protección especí f ica  de  aquel los  t rabajadores  especia lmente  
sensib les  a  determinados r iesgos.  
�  Derecho a  la  protección de  la  matern idad que inc luye  un derecho labora l  de  
permiso ret r ibuido para  la  rea l izac ión de  exámenes prenata les  y  técnicas  de  
preparac ión de l  parto  que deban rea l izarse  dentro  de  la  jornada de  t rabajo .  

Deberes :  
�  Procurar  e l  cu idado integra l  de  su  sa lud.  
�  Suminist rar  información c lara ,  veraz  y  completa  sobre  su  estado de  sa lud.  
�  Cumpl i r  las  normas,  reg lamentos  e  instrucciones de l  S istema de  Gest ión  de  la  
Segur idad y  Salud en  e l  Trabajo  de  Palmas de l  Cesar .  
�  Informar  oportunamente  a l  empleador  acerca  de  los  pe l igros  y  r iesgos latentes  en  
su  s i t io  de  t rabajo .  
�  Part ic ipar  en  las  act iv idades de  capaci tac ión en  segur idad y  sa lud en  e l  t rabajo  
def in ido en  e l  p lan  de  capaci tac ión de l  SG-SST.  
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�  Ve lar  por  su  segur idad o  autoprotección a  t ravés  de l  correcto  uso de  los  equipos  
de  t rabajo .  
�  Usar  adecuadamente  los  medios  con los  que desarro l le  su  act iv idad ,  as í  como los  
equipos  de  protección ,  con e l  ob jeto  de  ev i tar ,  mediante  su  actuación d i l igente ,  los  
posib les  r iesgos que puedan surg i r  en  e l  desarro l lo  de  su  act iv idad labora l .  
�  Cu idar  y  mantener  en  la  medida de  lo  posib le  e l  correcto  estado y  conservación de  
los  equipos  de  protección indiv idual .  
�  Ut i l izar  correctamente  los  d isposi t ivos  de  segur idad para  protegerse  a  s í  mismo y  
a  sus  compañeros.  

D.  Canales  de  comunicación ,  part ic ipación y  consul ta  de  los  t rabajadores :  este  
proceso se  l leva  a  cabo mediante :  
•  Los  resul tados de  la  rev is ión  por  la  d i recc ión.  
•  Encuesta  de  part ic ipación.  
•  Comunicaciones internas:   Empalmate  y  carte leras  
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ARTÍCULO 4.   Los  Factores  de  r iesgos ex istentes  en  la  empresa ,  están 
const i tu idos  de  acuerdo a  la  exposic ión debido a  los  procesos o  act iv idades 
que se  rea l izan en  la  empresa.  Pr inc ipalmente  por :  Ver  anexo 



 PARÁGRAFO.  – A  efectos  que los  Factores  de  r iesgo contemplados en  e l  presente  
ar t ícu lo ,  no  se  t raduzcan en acc idente  de  t rabajo  o  enfermedad labora l  la  empresa 
e jerce  su  contro l  en  la  fuente ,  en  e l  medio  t ransmisor  o  en  e l  t rabajador ,  de  
conformidad con lo  est ipulado en e l  s istema de  gest ión  de  segur idad y  sa lud en  e l  
t rabajo  de  la  empresa ,  e l  cual  se  da  a  conocer  a  todos los  t rabajadores  a l  serv ic io  de  
e l la .  

ARTÍCULO 5.   La  empresa y  sus  t rabajadores  darán estr icto  cumpl imiento  a  las  
d isposic iones  legales ,  as í  como a  las  normas técnicas  e  internas  que se  adopten para  
lograr  la  implantac ión de  las  act iv idades de  medic ina  prevent iva  y  de l  t rabajo ,  h ig iene
y  segur idad industr ia l ,  que  sean concordantes  con e l  presente  Reglamento y  con e l
s istema de  gest ión  de  segur idad y  sa lud en  e l  t rabajo  de  la  empresa.  

ARTÍCULO 6 .   La  empresa ha  implantado un proceso de  inducción a l  t rabajador  en  las  
act iv idades que deba desempeñar ,  capaci tándolo  respecto  a  las  medidas  de  
prevención y  segur idad que ex i ja  e l  medio  ambiente  labora l  y  e l  t rabajo  especí f ico  
que vaya a  rea l izar .  

ARTÍCULO 7.   Este  Reglamento permanecerá  exhib ido en ,  por  lo  menos dos  lugares  
v is ib les  de  los  locales  de  t rabajo ,  cuyos contenidos  se  dan a  conocer  a  todos los  
t rabajadores  en  e l  momento de  su  ingreso.  

ARTÍCULO 8.   E l  presente  Reglamento entra  y  permanece en v igencia  a  part i r  de  la  
f i rma de l  representante  legal  y  su  publ icac ión y  mientras  la  empresa conserve ,  s in  
cambios  substancia les ,  las  condic iones  ex istentes  en  e l  momento de  su  aprobación ,  
ta les  como act iv idad económica ,  métodos de  producción ,  insta lac iones  locat ivas  o  
cuando se  d icten d isposic iones  gubernamentales  que modif iquen las  normas de l  
Reglamento o  que l imiten  su  v igencia .  E l  presente  reg lamento está  est ipulado como lo  
p lantea  la  Ley  962 de  2005,  ar t .  55  “supres ión de  la  rev is ión  y  aprobación de l  
Reglamento de  Hig iene  y  Segur idad por  e l  Min ister io  de  Trabajo” .  E l  ar t ícu lo  349 de l  
Código Sustant ivo  de l  Trabajo ,  quedará  as í  "Los  empleadores  que tengan a  su  serv ic io  
d iez  (10)  o  más t rabajadores  permanentes  deben e laborar  un  reg lamento especia l  de  
h ig iene  y  segur idad ,  a  más tardar  dentro  de  los  t res  (3)  meses s iguientes  a  la  
in ic iac ión de  labores ,  s i  se  t rata  de  un nuevo establec imiento.  E l  Min ister io  de  
Trabajo  v ig i lará  e l  cumpl imiento  de  esta  d isposic ión. "    
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FABIO E.  GONZALEZ B.  
Representante  Legal  

Bucaramanga,  mayo  de   2017.  


